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i Edictos de p/éo y anuncios de interés' 
parllcular, se Insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas’adyacentes. Vanarias t y.rnnrios de África 
sujetos^a la legislación peninsular a los veldlc días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hedía la prbmulgáclón'el diá eu que termine la 
inserción d» la ley en el Boietbr Oficial del Estado.^ (A rticulo 1.“ del Código Civil.)* 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ¿ Inmediatamente que los 
•señores Alcalde.s y Secretarios replban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplai 

en el sitio de costunihre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente;

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de ,Ta Diputación 

. durante las Iro ras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
<\diuinis;tra<ior del Boletín Oficial.. 

Suscripciones y 'anuncio^ se servirán 
. previo pago.

Número 237» Viernés 24 lie octubre ’le 1947 (Franqueo concertado) '^ Pátina. 1

AIIMINISTRACIÍN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Con fecha *10 del actual, la Dirección' 
general âe Administración Local, me 
comunica lo siguiente:

«Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Megeces de e^a pro-, 
vincia, con motivo de la jubilación deí 
inspector municipal veterinario.' don 
Francisco Gira,lda González, Temitido 
a este Ministerio, ai objeto de veriffcar 
el prorrateo determinado en el artículo 
36 del reglamento de 14 de junio de 1935. 

Resultando: Que el interesado ha 
prestado sus servicios durante más de. 
35 años en los Ayuntamientos de Coge
ces de Iscar y Megeces, habiendo perci
bido como mayor sueldo el de 2.050 pe
setas anuales.

Considerando: Que el Ayuntamiento 
de Megeces a la vista del expediente 
y teniendo en cuenta lo determinado en 
los artículos 34 y. siguientes del regla- 
niento antes mencionado, acordó con- 
wder la jubilación' solicitaoa, fijando 
«ta en la cantidad de 1.640,00 pesetas 
anuales equivalente al 80 por 100 del 
sueldo regolador. • ’

Esta Dirección general ha verificado 
d oportuno prorrateo, coh árreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde .pres
to sus servicios deberán contribuir al 
pago de la jubilación con las siguientes 
Cuotas mensuales: - '

Cogeces de Iscar, 63,71 pesetas.
Megeces, 72,95 pesetas.

Luyo total dé 136,66 pesetas dozava, 
parte de la jubilación concedida ábona- 

íntegra y puntualmente la Junta de 
cisncomunidad del Municipio corres
pondiente,recaudando para reintegrarse 
Mk * ^yem ta mien tos que han de con-

® Paéo de la jubilación las can- 
ades que le corresponde aportar.»

1*^^^ ®^ publica en este periódico 
“««1 para conocimiento de las Corpo-

j raciones interesadas y debido eumpli- 
! miento. •
¡ Por Dios. Españay su Revolución Na- 
' cional-Sindicalista, '

Valladolid, 15 de octubre de 1947.—EÍ 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano. -

Consejo provincial de Educación

Primaria de Valladolid

‘ Convocatoria

De conformidad con lo preceptuado 
en el título X de la orden ministerial de 
20 de agosto ,de 1938, se abre convoca
toria para solicitai el desempeño de in
terinidades de Escuelas. Nacionales de 
la provincia, con sujeción a las normas 
siguientes:

Puéden solicitar la regencia interina 
de Escuelas Nacionales, todos los Maes
tros de ambos sexos, de nacionalidad 
española, que habiendo .terminado los 
estudios de la,carrera del Magisterio y 

- po hayan ,sido inhabilitados para el des
empeño de cargos públicos, suspensos 
o separados de la enseñanza, siempre 
que ofrezcan las garantías»morales y pa
trióticas suficientes para el ejercicio del 
cargo, y puedan sumar cuando llegue la 
edad de jubilación forzosa el mínimo de 
servicios al 'Estado para el disfrute del 
haber pasivo. Los que. cumplida la edad 
de cincuenta años, no puedan alcanzar 
este mínimo, necesitan autorización pre
via especial, que se concéderá o dene
gará discrecionalmente po-r la Dirección 
General de Epseñanza Primaria, habida 
cuenta del estado físico y condiciones 
del solicitante. '

El plazo de admisión de instancias es 
el de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente en que se publique 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. Dentro de*este plazo se 
presentará la documentación completá, 
durante las horas de despacho al públi
co (de las doce a las trece y treinta), en 
la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria. . "

DOCUMENTACIÓN

a) Instancia dirigida al presidente ele 
esta Comisión, reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas y sello del Colegio de 
Huérfanos del Magisterio;' de 0,50 pese
tas,.indicando el domicilio del aspiran
te,- solicitando la inclusión en la lista 
que a este fin habrá de fOrmarse, y- de
clarando, bajo su responsabilidad, que 
no solicita Escuela en otra provincia,

b) . Certificación de ñacimiento:, legi
timada y legalizada. '

c) Copia=del título' profesional, si el 
solicitante se halla en posesión de él, 
debidamente compulsada o, en su de- 
feçto;' certificación de haber hecho él 
depósito para la obtención del mismo. 
.,d) Certificación de penales, si el soli
citante hace más de tres meses que no* 
desempeña Escuela.

é) Certificación de-la situación .mili
tar para los varones y del Servicio So
cial para las mujeres.

f) Certificacióh de buena conducta 
del párroco, alcalde y comahdante de la 
Guardia Civil de la localidad de resi
dencia, si el aspirante,he obtuvo destino 
después del 18 de julio de 1936, .

g) Certificado, expedido por un Dis
pensario oficial Antituberculoso, de no 
padecer enfermedad tuberculosa en fase 
contagiosa.

h) Certificado médico* de estar reva
cunado, no padecer enfermedad conta
giosa ni-defecto físico que le imposibi-' 
lite el ejercicio de su profesión.

1) Hoja de servicios, si el solicitante 
los ha prestado ya eii las Escuelas Ná- 
cionaies. .

j) Documentos que acrediten los mo
tivos de preferencia que se aleguen.

La presentación de la hoja de servi
cios exime de los documentos señalados 
eri los apartados b) y c), si el expediente 
personal del aspirante obra en la Dele-* 
gación Admiriistratiya de esta provincia.

Con los solicitantes se, fonnará una 
lista, teniendo en cuenta el orden de 

‘ preferencia determinado^eñ el artículo 
48 de la citada orden ministerial de 20 
de agosto de 1938. '

La aceptacióii de nombramiento de 
Maestro interino y la toma de posesión
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24 de octubre de 1947 -

' son obligatorias,-bajo pena de inhabiU- 
Ítoción por un aftov -

■ Valladolid, 10 de octubre de 1947.-E 
secretario. Aníbal ^orcel.-V. B ; El 
presidente, P. D:. Antonio Ibares Sanze

" 3.229

ADHWTIÚW^MIINICIPH ,
Aldeamayor de San Martni - ।

Carpio

Acordado en principio por este Ayun
tamiento la cOncesióir de ún suplemen
to de-crédito para reforzar algunas par
tidas del presupuesto vigente, por medio 
de Superávit, importante 4:841 pesetas-, 
se halla expuesto al público en lá Eeer^- 
taría municipal por el plazo d.e minee 
días.hábiles a fin de oír redám —------

^®Ml¿«o<MtfÍ5|z:
Si

î Iglesitis de Traba;

3.16

mow >IVI33dS3

Las cuerttas municipales del año 1946-, 
^se hallan expuestas al público por quin-^^ 
ce día^s en la Secretaría de este Ayun^^TlMMfciArtfiAiGnEimcTa subasta de los 

a fin nue ouedan ser exam*- ,___ . j inAripmn ñue se

demás que-procedan. por ser los deu
dores de-domicilio ignorado, se reali-,/ 
ceu ñor medio de anuncios çn el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en. la • 
tablilla del Ayuntamiento, según deter- . 
mina el artículo 154 del Estatuto de re- - 
cáudación. .requiri;éndoles para que en , « 
el término del tercer día presenten en , 
esta 1 recaudación los títulos dé pr-oplé- 
AnA de las fincas embargadas, aperci

ba que, caso de no hacerlo. ííerán 
su costa. Igualmente se atuer- 

i|ai\509“®úrles para que en el término de - 
días, comparezcan en el expedien- 

;;jecutivo que se les sigue, señalando 
!^| micilio-o representante, pues pasado 
g. cho plazo sin realizarlo, se proseguirá 

oced 1 m i e n t O e n r e b e 1 día.

Deudora, Presentación González Mu- ■ 
.fipz.--Débito; 51íi32 pesetas de principal.

Un pinar albar de 3.®, a Prado Car
diel de 72«41-áreás: que linda Norte, ca- 

‘ ñada Santfago: Sur. Egidia Valmaseda:
Este. Cipriano Salamanca., y Oeste; Ro
bustiano Ruano. » _ * ■ '

Deudora, María Sanz.- Débito, 9.10 
pesetas de principal. . _*

TJn cereal de 5.®. a Boyones. de 36-20. 
" íl ms: due lindá Norte. Anselmo Toque- .

Sur. -Benito Bueno; Este. Benito 
u Mi y Cátididó Valdés» y Oeste, árro-

taqyénto la propuesta de habilitación . ■ Boyones. , s .
^'A Wirédito para reforzar capítulos^^I»>< #>«9 «fe f" ' iKOT^SSp^udora. Francisca Toquero Rábago,

--.-irrites, ipor * ■ í . , . ; ^05 28 pesetas de principal.
puesta /^ VegT de Valdetronc< ^',V cereal de 4.®, a Vadillo, de 36-20
iclpal ;po.*f NÓrte, cañada, Santia-

' go- Sur. Dominga González; Este. Teles- 
foro Valmaseda, y Oes.te, Egidia Valma-

crean pértinentés. - . .4
lit Aldeamayor de San Mart: ''j^ de oc^

' 1947, — E1 alcalde

; ^^

;aiTtiayor de St ^

'^probádo en principio pórfeírt.^--^

de invierno que se
lOletin Oficial» de" U

• provincia número 190. de 28 de agosto 
iúltimo, por el presente .se hace saber. 
. que la segunda tendrádugar con las mis- 
1 mas formalidades; a las doce horas del

día 1 de noviembre próximo, con suje- 
- ción a los mismos pliegos de condicio

nes qué sirvieron de base para aquélla..
Siete Iglesias de Trabancos, 37 .. 

.^"Ttrg^íe'^PáV. - El alcalde. • 'llWSWin/ 
.’WW«Á«e?4'«4 ’. -

■'■^áMi^westo .de gastos, corrientes.jpor r ;. * 
garaí^necesat^s. se halla exf 

■ público eñ la Secretaría municipal
quince días para oír reclamaciones..^ Luiuiav 
tenor del decreto de25.de enero ^^W3»*i |cU|r^Bá|á 

*.-.^. .--A.ldt«mayoT de San Martin. 8
• *í’£4M^é«i'‘^e41^4y. —El alcalde Pccide®_

’ * ^gHOWWMSjr - de carruajes sobre"las mismas, carruajes
fdé lujo y bicicletas, quedan expuestos al 

éi'^ público en la Secretaría, pot el plazo de 
r. ^j¿^ ^.^5 al objeto de exa m e» y presen - 
L tación de redamaciones, las cuales serán 

extendidas er¿^-papel d^ 1.50 pesetas. 
• pasado eí plazo nó se admitirá ninguna.

tro neo. 11 de octubre 
^"1^'^® deLBarrio,

\ 3--225-JJ61-

Formados los padrones para ls>^

J. Sanz. I .

AM«aiti^yor de Sar

i^W^i

IMBRi APÚAji&© de ocho díás ^ 
«°SMg!S manlcípa", jStaíf  ̂

tos sigmentes: , /- >
• El padrón de edificios y solaces, paraje. 

1948 ■ *
_ Los • documentos cobrtitorios de la^ 
-cbntribución rústica, para 1948.. . r

Aldeamayor de San Martín .9' de oi^^-L 
,,,,.•.«^.,..¿-.»^^^^•»0^-*^^ alcalde r bnnowwdm^

■ 4 «»5.«Sffnz.4-é ‘

icipalés, sobre vacas reO^-' 
s de animales por las vías 
tnicipáles. rodaje.y ar^stré

OSl

WCCUh MOVO A

ííecaudación ^^e ContribucionesBocigá» . ^evauuaviww
v ; jjg lá única zona de^ Olmeda

/ EQrmáiP el padrón de edi.«^i<>j y 
■^Sm AaW^lpCTte término municipal para el 
¿ r*^sTW«»MWBj11fl'o'de,1948, se encuentra ex-

’ puesto ai. público In la Secreíana de 
«ste Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días pata su examen y reclamaciones.

. octubre de 19'^7.—El al-.
* -ïcaltlfe. /g’^ib Hidalgo.

Don Zen.ón Ortega Bernal/recaudador 
de contribuciones de Ja única'zona 
de Olmedo. _ '

/^Ekudor. De Aldea.—Débito. 47.15 pe' 
\setas de principal. □ 07

Un cereal de 4?. a Rosatio. de 4Ô-27 
áreas; que linda Norte. Francisco Javier 
Molina: Sur. término de Aldea. Este, el 
Estado.,y-Oe§te, de.Aldea. . .

to que se hace público en cumplí' 
miento de lo ápordado. . „ ' „ \

Olmedo,,31 de marzo de 1947.-Zenón
^Ortega.

NO OFICIO

1.258

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

' ?' Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

Hago saber: Que en ¿1 expediente de
3 O^Wijvn^^ que por débitos de contribu

^'<^ frf « á ■? ;»MÊj-' ' A
^ /\/ 'fCampaspero..;

1 Sectètâ'ï

dón rústica, años de 1944 a'1946 y pue-., 
olo de La Pedraja de ‘Fartili0, se sigue 
:por esta Recaudactórt. hé.fletado la si

Toimádolel padrón' de If 
DMBR8i4iiílwMteft esta villa para
La ríq de este Ayuntamiento por tiempo de 

diez días, al objeto de oír reclamaciones. 
Campaspero, 10 de Octubre de 1947.

, El alcalde, C Moral. 0.

guiente . ' ' -
Providencia.-Habiendo-tenido eíecto 

lí /el deslinde de. fincas de los deudores 
■comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas Catastrales y lle
vado à efecto el embaigo de las. mismas,

*' Se celebrará el 6, de noviembre de 1947, ' 
a las diezde la maná ana. de las pignora- 
4as en el més de marzo de 1947. talones 
números 46.285 al 47.886. y las renovadas 
en el ; mismo, mes. talones numéros 
6.956 al 7.413.

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo prevenldo en el articulo 
del Reglamento general. ' ' _ .

Valladolid. 22 de octubre de 1947. c.,, 
d4'í?i2Wírfí?‘^»e^^ 1162
' 1' A ® 9 ?{^ i »A 4^ ^, 1

■ '*■ '4" ' ' • ----- T—í
ÿVAl ( Aî|our, -f

â^wiÏHMdsâr

por ia prçsenta providencia se- acuer- • - VyC .^^---- :;-^ g,|^^^M
da que no ;p.,dlentlo 1 levasse a efecto Ymp.^^^iTirTa’-iMlJutadÓDÆWM®
las nollficadones de -embarro J <^- •...J/» a *..__-^'f K,V™®jS 

J , ®Bt C0NTR«0y5H1f\ §s£CCLliM-
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